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P / | Quito, 11 de Septiembre de 2000 po , 

Nr 
Señores cap, LUN 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS yd 
Presente.- 14 (Y 

, . Le ) Ad y De mi consideración: o : a VO) , ¡A o 

Us 

Por medio del presente, me permito informar a ustedes, que la Señora 
Marcia Leonor Olivo Cerda cedió sus participaciones al Señor Cap. 8 César A. Coronel 
Vega, debido a que sus ocupaciones le impiden continuar en la compañía Coronel 
García Olivo, COGAROL Cía. Ltda, para lo cual adjunto la escritura respectiva 
notariada. . 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguierités. 

. . m7 o o o . | . C 

Atentamente, e o o : hera 2U NS vLAG 

Cap. € César A. Coronel Y. 0: > 
GERENTE GENERAL 

GS 
TELF.: 864-128 URB. SAN RAFAEL CALLE ZAMORA S/N



  

QUE OTORGAN: 

MARCIA LEONOR OLIVO CERDA y 

NILO FLABERTO GARCIA YERE 

A FAVOR DE: 

CAP. r CESAR AUGUSTO CORONEL VEGA 

CUANTIA: S/950.000,00 

    
DI: 2 COPIAS 

EXERUAEL PAL AUASAUA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la república del 

Ecuador. hov día VIERNES CINCO (5) DE MAYO del año dos mil, ante mí, 

DOCTOR EDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN. Notario Décimo del cantón Quito. [ 
  

comparecen los señores cónvuges MARCIA LEONOR OLIVO CERDA y NILO / 
  

FLABERTO GARCIA YERE. de estado civil casados. por sus propios y 

personales derechos: y. par otra parte el señor CAPITAN aemaros // 

    

CESAR AUGUSTO CORONEL VEGA, casado. vor sug propios y personales 
  

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito. legalmente 

capaces para contratar y obligarse. a quienes de conocer doy fe, y me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: "SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su 

cargo. dísgnese extender y autorizar una de la que conste la Cesión de . 

Participaciones de la Compañía CORONEL GARCIA OLIVO, COGAROL COMPAÑIA



LIMITADA. contenida en las simuientes cláusulas y estivulaciones.- 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura mública de Cesión de Participaciones. por una parte MARCIA 

LEONOR OLIVO CERDA y NILO FLABERTO GARCIA YERE. por cualguier derecho 

que les pueda corresponder. mavores de edad. de estado civil casados 

entre sí. domiciliados en esta ciudad de Quito, en calidad de 

Cedentes: v. por otra parte el señor CAPITAN (RETIRADO) CESAR AUGUSTO 

CORONEL VEGA, mayor de edad, de estado civil casado. domicilio en 

egta ciudad de Quito, en calidad de Cesionaríio.- Los comparecientes 

son legalmente capaces de ejercer derechos y contraer obligaciones, 

por lo que es eu voluntad el de celebrar este contrato de Cesión de 

Particiraciones.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La cedente MARCIA LEONOR 

CERDA. es propietaria de novecientas cincuenta participaciones     

  

úun mil sucres cada una de la comvañía CORONEL CARCIA OLIVO COGAROL 

DMPAÑIA LIMITADA. constituida en esta ciudad de Quito. mediante A A 

escritura pública celebrada ante el Notario Público Décimo del cantón 
    

Quito Eduardo Orguera Zaragosin. el diez de septiembre de mil 

novecientos noventa y seis e inscrita el quince de enero de mil 

novecientos noventa y siete en el Registro Mercantil del cantón 

Quito.- b) La Jmta Universal de Socios de la Compañía citada. 

reunida en esta ciudad de Quito. el tres de marzo del año dos mil, a 

las diecisiete horas. autorizó la Cesión de Participaciones de la 

señora  MARCIA LEONOR OLIVO  CERDA.- TERCERA.-  CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes anotados la señora MARCIA 
      

  

LEONOR OLIVO CERDA, cede a favor del señor CAPITAN (RETIRARO) CESAR 

AUGUSTO CORONEL VEGA. novecientas cincuenta participaciones de un mil 

sucres cada una que le corresponden en la empresa CORONEL GARCIA 

OLIVO. COGAROL COMPAÑIA LIMITADA.- El cesionario acepta la cesión 

mn A 
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NOTARIO DOCIMO LA 

ZÉ? QUITO - ECUADOR    
   

   

    

en consecuencia el cuadro socios y 

aportaciones de la rrecitada comrañia como sigue: - - X= ----- - 

SOCIOS CAPITAL PAGADO PARTICIPACIONES | 

CESAR AUGUSTO CORONEL V. 17900.000.00 | 1.900 Var 

OSCAR MARCELO OLIVO CERDA 100.000.00-* 100// 

TOTAL 27000 .000.00 2.000 : 

CUARTA.- ANOTACIONES.- De esta cesión se tomará nota al margen de la 

escritura original de la constitución de la compañía y al margen de 

su inscripción en el Registro Mercantil y en el Libro correspondiente 

de la compañía.- Usted. señor Notario se servirá agregar los demás 

términos para la completa validez de este instrumento.- fHASTA A 

LA MINUTA).- Los Comparecientes ratifican la minuta inserta. la misma 

que se encuentra redactada y firmada por el señor Doctor Franklin 

Alarcón Sánchez. Abogado con matricula profesional número cuarenta y 

dos veinte yv siete del Colegio de Abogados de Quito.- Para el 

otorgamiento de la rresente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso, y leida que les fue a los comparecientes por mi. el 

Notario en widad de acto. se ratifican y firman conmigo de todo lo 

    

  

cual dov fe,- 

MARCIA OLIVO cl 

C.C.No. 140Yyoao21 Y    
DOCTOR EDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN, NOTARIO DECIMO 

(FIRMADO) 

DEL CANTON QUITO (SIGUEN DOCUMENTOS HABILITANTES)
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE CORONEL GARICA OLIVO COGAROL 

CILA.LTDA., DE TRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL A LAS DIECISIETE HORAS. 

En la ciudad de Quito, siendo el día y hora para la que fue convocada la Junta General Universal de 
socios de CORONEL GARCIA OLIVO, COGAROL CIA.LTDA.. en los focales de la compañía, 
ubicados en la urbanización San Rafael, tiene Jugar la Junta, con la presencia de los señores Marcia 
Leonor Olivo Cerda, Capitán-4 César Avgasto, Coronel Vega y Oscar Marcelo Olivo Cerda, 
quienes han pagado otalidad del capital suscrito) por consiguiente de la forma como se detalla a 
continuación son sus votos que corresponden a sus páñicipaciones: 

rr 

      

   
    

  

   

    

    

  

  

      

   

CAPITAL PARTICIPACIONES => 

MARCIA LEONOR OLIVO CERDA 950.000%:. 
CÉSAR AUGUSTO CORONEL VEGA: - ::950, 
OSCAR MARCELO ÓLIVO CERDA. . 

TOTAL AS 

de E 4" éstos Ser , prcleridos “para la adquisición de las 
16 que se pane; á consideración de stos la cesión de sus 

a 

    

pistiido de la siguiente forma: 

PARTICIPACIONES 

CÉSAR AUGUSTO CORONEL VEGA  1.900.000,00 1.900 
OSCAR MARCELO OLIVO CERDA 100.000,00 100 

TOTA Loco... 2.000.000,00 2.000 
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Presidente de la Compafíía, por el tiempo restante para cumplir el plazo/para el que fucron elegidos los 
administradores, debiéndose cursar la comunicación pertinente e inscribirlo en el Registro Mercantil.- Se 
declara u laboración del acta, la cual luego de dar lec a obación unánime. - 
Se UN sesióf siendo Yas veinte horas. 

SA Le nr 

MARCIA NOR OLIVO CERDA E A 
PRESIDEN 

a "o0LoY, £, / 

CAPITAN (r) CÉSAR AUGUSTO CORONEL VEGA 
GERENTE-SECRETARÍO ON 

   
   

  

   

   
OSCAR MAÉCELO OLIVO CERDA 

(20229923-2 
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RAZON: De conformidad 
Con la facultad] 

prevista en el numeral cÍnco del Art. 18 de 

la Ley Notarial CERTIF
ICO que la presente 

FOTOCOPIA 
es IGUAL a su ORIGINAL. 

que exhibido se devolvió. . 

duo 5 MAN O E 

            

   

  

  DR. EDUARDO ORQUERA Z- y 

NOTARIO DECIMO 
A 

Lo       

a Á 

Quito - Ecuadof 

A A AA rr A A A AAA rn — A A 

Ñ TARÍO DECI e NH PON t ITO; y > en fe de el e: conf iero 

esta O o COPTA CERTIFIC y CADA. debida 

ccllada en 
>» Ae amente firmada 

Quito, a TELINTIURO (00 
” 

dos mil.- 
o DE AGOSTO del año 

   

    
RQUERA ZARAGOSIN    

NO 'TARIO DECIMO DEL CANTON QUITO 

RA - + 
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= ---— ZON: Tomé nota de la presente escritura de CESION 

DE PARTICIPACIONES de la Compañía "CORONEL GARCIA OLIVO, 

COGAROL CIA. LTDA.", al margen de la matriz de la escritura 

de Constitución de dicha compañia, celebrada 

Suscrito Notario el diez de septiembre de mil novecientos 

noventa y seis.- Quito, 23 de Mayo del año 2000.- $ 

  

Con fecha 2340. ANO del ZE 2 

103 —d del REGISTRO 

MEN A LE omo_ 128. se halla MARGINADA la 
O COPIA de la presente ESCRITURA. 

Quito, DEAR, del TRAPO 

  

  

AN QUITO 

   


